CONVOCATORIA DE BECAS MADRES JÓVENES PARA EL CURSO 2013/2014. 
(Boletín Oficial de la Provincia de Ganada nº 166 de 2 de septiembre de 2013)

Las interesadas en obtener la Beca para madres jóvenes estudiantes, deberán presentar la solicitud en el plazo de 60 días, del 3 de septiembre al 2 de noviembre, conforme al modelo se solicitud que figura como Anexo I que se adjunta, debidamente cumplimentada y firmada por la solicitante y, en caso de ser menor de edad, por la persona representante. 

Para ser beneficiaria de la beca debe cumplir los siguientes requisitos:
- Ser mujer menor de 31 años a la fecha de presentación de la solicitud
- Tener, al menos, un hijo o hija menor de tres años a la fecha de presentación de la solicitud
- Estar empadronada en la ciudad de Granada desde, al menos, seis meses antes de la fecha de la convocatoria
- Estar matriculada para cursar estudios de formación reglada o no reglada de, al menos, 250 horas de duración

Deberá aportar junto a la solicitud la siguiente documentación
- Copia compulsada o cotejada del DNI de la solicitante y, en caso de ser menor de edad, de la persona que la represente.
- Copia compulsada o cotejada del libro de familia
- Certificado de empadronamiento con indicación de todas las personas inscritas
- Copia de la matrícula del curso para el que solicita la beca compulsada o cotejada
- Acreditación del número de horas o créditos del curso
- Certificado que acredite el grado de discapacidad en el caso de haber algún miembro discapacitado/a en la unidad de convivencia.
- Fotocopia de la declaración de la renta correspondiente al ejercicio 2012, de cada componente de la unidad de convivencia que hubiera tenido obligación de presentarla.
- Impreso designación de cuenta bancaria (según modelo normalizado)
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Para más información:

SERVICIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
Complejo Administrativo "Los Mondragones"
Avda. Fuerzas Armadas nº 4. (Edificio E)
C.P. 18071 - GRANADA
Teléfono: 958 24 81 16 Fax: 958 24 81 52
www.granada.org/igualdad

CENTRO EUROPEO DE LAS MUJERES MARIANA DE PINEDA
C/ Águila, nº 19 18071 - GRANADA
Teléfono: 958 180086 Fax: 958 26 28 38
